
SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

fRACTOR CAT D6 PARA REPARACION DE

CALLES QUE CONDUCEN A I.A COMUNIDAD

OE BETANIA Y LAS COMUNIDADES DE SAN

ANTONIO DE LAS PATMAS Y LA CEIBITA

L. 158,000.00 CD

SAN ANTONIO DE

LAS PALMAS Y IA
CEIBITA

SERVICIOS Y

coNSTRUCCtONES S.A.

DE CV CON RTN É

05019013593398
REPRESENTADO POR EL

SR. DENNIS TAWRENCE

CARVAJAL AGUITAR

MUNICIPA!IDAD DE OMOA 13 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

RETROEXCAVADORA PARA REPARACION DE

CALLES QUE CONDUCEN HACIA LAs

COMUNIDADES DE IALISCO, LOS LAURELES,

LA SUIZA, SAN RAFAET Y BARBA CHELES

1.5s,800.00 CD

JALISCO, LOS

LAURELES, LA

SUIZA, SAN

RAFAET Y BARBA

CHELES

ARLEX NOE MEDINA

MENDEZ
OMOA

CD MASCA
CAIN EELTRAND

ENAMORADO
MUNICIPALIDAD DE OMOA

REPARACION Y MANTENIMIENTO EN

CENTRO EDUCATIVO BASICO DIONISIO DE

HERRERA EN LA COMUNIDAD DE MASCA

L. 143,000.00 28 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

REPARACION Y MANTENIMIENTO EN

CENTRO EDUCATIVO BASICO LEMPIRA EN

LA COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO

L. 138,800.00 CD PUEBTO NUEVO
CAIN BELTRAND

ENAMORADO
28 DtAS OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA
MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL

CENTRO DE CONVENCIONES MUNICIPAL
1.46,058.00 CD N/A OMOA CABECERA

CAIN BELTRAND

ENAMORADO
15 D|AS OMOA.

/?
Nestor Chavez

PROGRAMAS Y PROYECTOS ENERO 2022

Nombre y Descripcién de la Obra

Valor total de la
Obra y/o

¡ctividades
oerifóric¡s

Tipo de
Pr¡ceso

(LP, LPN,
CD)

Nombre de
Oferentes /

Cotizaciones y
V¡lores

Ubicación de la
Obra

Nombrc del
Constructor

Tiempo Estimado
de la Obr¡

Nombre de la Institución /
Nombre de la Alc¡ldía

Destinatario

07 D|AS
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No. Contrato CS-003-2022

CONTRATO DE SERVICIO

PTOYECTO: MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL CENTRO DE CONVENCIONES
MUNICIPAL.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503'1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de ómoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada ellía
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
CfECtO dE ESIE CONITAIO SE IIAMATá EL CONTRATANTE, SR. CAIN BELTRAND ENAMORAóO OE
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0503-lgg3-00g35
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suicribir el presente contrato
por Mantenimiento y reparación del centro de convenciones municipal, De coniormidad con las
estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

l. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipatidad de Omoa
3. SUPERV¡SION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte det

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desagollo del

proyecto, serán fondos por parte de la Secretaria, Justicia y Descentralización por el proyecto
IMPULSA de obras de infraestructura social.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

6. PROYECTO: Mantenimiento y reparación del centro de convenciones municipal.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERTDO: El Contratista se compromete con la municipatidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duraeión Oe quin* (15) días, ptazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a lafecha de la
orden de inicio emitida por la MUN¡CIPALIDAD y se compromete y oblÍga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB-TOTAL OBSERVAC!ONES

001

. lmpermeabilización
general de techo y
canales pluviales.

r Pintura interna y externa
parte frontal y lateral.

. Reparación de cerámica
de pared y piso interior y
exterior.

o Nivelación de ajustes de
puertas interiores de
baños.

o Cambios de laminas en
cielo falso interior,

o Cambio de válvula en
lavamanos de baño.

r Revisión de sanitarios.
. Reparación de cerámica

de bana de cocina.

Global 1 L.46,059.00 L.46,058.00

TOTAL L. 00coDtco

Krn.14, carretera C" A. 13, frente a gasolinera COPENA. Omoa. Cortes Honrturas c a
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CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 46,058.00 (CUARENTA Y SE¡S MtL CTNCUENTA Y OCHO LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100
CENTAVOS) pagaderos de conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2021 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

GLAUSULA V: SUPERVISIoN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCIoN (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones

tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. fl5%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

GLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción deljuzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés at día l0 det mes de enero det año dos mit veintiuno.

/1

PROF. RICARDO SR. CA¡N BEL
ALCA ICIPAL

'i1\

oo

,ftrulT,,S

§, I

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-001 -2022

CoNTRATO pE SERVTCIO

Proyecto: REPARACION Y MANTENIMIENTO EN GENTRO EDUCAT¡VO BASICO
D¡ONIS¡O DE HERRERA EN LA COMUN¡DAD DE MASCA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se |Iamará EL CONTRATANTE, SR. CAIN BELTRAND ENAMORADO de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0503-1983-00935
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Reparacion y mantenimiento en Centro Educativo Básico Dionisio de Henera en la comunidad de
Masca, De conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos por parte de la ONG UNICEF y fondos propios como contraparte
Municipal.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

6. PROYECTO: Reparación y mantenimiento en Centro Educativo Básico Dionisio de Herrera en

la Comunidad de Masca.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de veintiocho días (28) días, plazo: En el
que el contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha
de la orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la
ejecución del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del
acta de recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L.143,000.00 (ctENTo CUARENTA Y TRES MtL LEMPTRAS CON 00/100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2Q22 se limita a la

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001 Desmontaje de techo dañado
Existente

M2 L.243.36 L.34,800.00

002
Estructura de canaleta de techo y
cubierta de aluzinc M2 143.00 L.666.71 L.95,340.00

003 Reparación de pupitres UND 154.00 L.49.09 L.7,560.00

004
Reparaciones
electricidad

menores de
GLB 1 L.5,300.00 L.5,300.00

TOTAL L.143.000.00
GOD¡GO
PRESUPUESTARIO

143.00
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cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5%o provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

GLAUSULA V: SUFERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA VI: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: GARANTA DE GALIDAD. El Contratista para garantizar al Propietario que todos los
materiales proporcionados y los trabajos ejecutados son de la más alta calidad y de conformidad con los
documentos del contrato, otorgara a favor del propietario una garantía de calidad de la obra por un monto
de L.7,150.00 (S¡ETE MIL CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS) equivalente al
5% del valor total del contrato. La vigencia de esta garantía será de tres (03) meses a partir de la fecha de
suscripción del acta de recepción final o definiüva del proyecto el cual será devuelto al Contratista en el
término de tres (03) meses si así lo aprueba el lngeniero Supervisor o la Unidad Técnica Municipal.

GLAUSULA Vlll: RETENCION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las
obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejereicio fiscal, el
contratante hará la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen
por concepto de honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y
remuneraciones por servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas
naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA lX: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas del
impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15% del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA X: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción deljuzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de Io cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 04 del mes de Enero del año dos mil veintidós.

SR. CAIN ENAMORADADO
IC¡PAL CONTRAT¡STA

%urticipafifaffe Omoa

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera coPENA, omoa, Cortes, Honduras C. A
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No. Contrat o CS-21 4-2021

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQU¡NARIA TIPO TRACTOR CAT DG PARA
REPARACION DE CALLES QUE CONDUCEN A LA COMUN¡DAD DE BETANTA Y LAS
COMUNIDADES DE SAN ANTONIO DE LAS PALMAS Y LA CEIBITA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extraordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL cetebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.
DE C.V. CON RTN # 05019013593398 REPRESENTADO POR EL SR. DENNIS LAWRENCE
CARVAJAL AGUILAR de nacionalidad hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de
identidad No. 0501-1961-04751 debidamente autorizado para firmar como contratista
independiente, y para los efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos
convenido en suscribir el presente contrato por Suministro de maquinaria tipo tractor CAT d6 para
reparación de calles que conducen a la comunidad de Betania y las comunidades de San Antonio
De Las Palmas y La Ceibita, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

GLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

l. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVIS¡ON O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos o Ia persona que sea designada por Ia Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.
6. PROYECTO: Suministro de maquinaria tipo tractor CAT d6 para reparación de calles que

conducen a la comunidad de Betania y las comunidades de San Antonio De Las Palmas y
La Ceibita.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad
a realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de trece días (13) días, plazo: En el que
el contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitída por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
GLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPAUDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera coPENA, omoa, cortes, Honduras c. A
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No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVAC¡ONES

001

Suministro de maquinaria tipo tractor
CAT dO para reparación de calles
que conduce a la comunidad de
Betania

Horas 7 L. 2,000.00 L.14,000.00

002

Suministro de maquinaria tipo tractor
CAT d6 para reparación de calles
que conducen a las comunidades de
San Antonio De Las Palmas y La
Ceibita.

Horas 72 L. 2,000.00 L.l¡14,000.00

TOTAL L. 158,000.00
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L. 158,000.00 (clENTo clNcuENTA Y OCHO MtL LEMP|RAS CON OO/IO0 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNIGIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de Z0Z1se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERMSIoN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato-

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENGION flSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto totalde los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO LS.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA IX: ACEPTAGION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de tas
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción deljuzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos
Cortés al día 22del mes de

el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
o dos milveintiuno.

R4 o
b

SERCONp
Y [0]rsTRlI[fl0ilEs

s.A. 0E [.t,.

PROF. RTCARq9 CARVAJALAGUILAR
CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-218-2021

GONTRATO pE SERVTCLO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINAR¡A TIPO RETROEXCAVADORA PARA
REPARACIÓN DE CALLES QUE CONDUCEN HACIA LAS COMUN¡DADES DE

JALISCO, LOS LAURELES, LA SUIZA, SAN RAFAEL Y BARBA CHELES.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este típo de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. ARLEX NOE MEDINA MENDEZ de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0503-1981-00179
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Suministro de maquinaria tipo retroexcavadora para reparación de calles que conducen hacia
las comunidades de Jalisco, Los Laureles, La suiza, San Rafael y Barba Cheles, de c¡nformidad
con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA !: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUN¡C¡PALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERV¡SOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Suministro de maquinaria tipo retroexcavadora para reparación de calles que

conducen hacia las comunidades de Jalisco, Los Laureles, La suiza, San Rafael y Barba
Cheles.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad
a realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duraeión de siete (07) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardardentro de un día (1) siguiente a lafecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
GLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 55,800.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de
conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes ciue, no obstante, el monto y'éÍ
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2021 se-limita a la

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de maquinaria tipo
retroexcavadora para reparación de
calles que conducen hacia las
comunidades de Jalisco, Los Laureles,
La suiza, San Rafael y Barba Cheles.

Horas 62 L.900.00 L.55,800.00

TOTAL L.55,800.00
coDlGo
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cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del

Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUpERV|S|ON: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras

Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier enor por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratistalo realizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Mt: RETENCION flSR): Articulo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar las obligaciones

tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará

la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR)

GLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en mso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción deljuzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de

Cortés al día 17 del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.
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PROF. R¡CARDO AL SR. E MEDINA MENDEZ
CONTRATISTA
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No. Contrato CS-O02-2O22

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REPARACION Y MANTENIMIENTO EN CENTRO EDUCAT¡VO BASICO
LEMPIRA EN LA COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TR¡BUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y paru
CfECtO dE EstE CoNtrato se l|amará EL CONTRATANTE, SR. GAIN BELTRAND ENAMORADO de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0503-1983-00935
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Reparación y mantenimiento en Centro Educaüvo Básico Lempira en la comunidad de Pueblo
Nuevo, De conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNIC¡PALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERV¡SOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalldad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y paru el desarrollo del

proyecto, serán fondos por parte de la ONG UNICEF y fondos propios como contraparte
Municipal.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

e. PROYECTO: Reparación y mantenimiento en Centro Educativo Básico Lempira en ta
Comunidad de Pueblo Nuevo.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de veintiocho días (28) días, plazo: En el
que el contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha
de la orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la
ejecución del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del
acta de recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA IV: PRECIOS DEL GONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L.138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OGHO MIL LEMPIRAS CON 0O/1OO CENTAVOS) pagaderos
de conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de2022 se limita a la

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Reparación y mantenimiento en
Centro Educativo Básico Lempira
en la Comunidad de Pueblo Nuevo,
reparación de baños incluye cambio
de inodoro y cambios de puertas,

elaboración de batería de seis
lavamanos, instalación de Rotoplas,
pintura general.

GLB 1 L.138,800.00 L.138,800.00

TOTAL L.138,800.00
coDlGo
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cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERMSION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

GLAUSUTA Vll: GARANTIA DE GALIDAD. El Contraüsta para garantizar al Propietario que todos los
materiales proporcionados y los trabajos ejecutados son de la más alta calidad y de conformidad con los
documentos del contrato, otorgara a favor del propietario una garantía de calidad de la obra por un monto
de L.6,940.00 (SEIS MIL NOVEC¡ENTOS CUARENTA LEMP¡RAS CON 00/100 CENTAVOS) equivalente
al 5% del valor total del contrato. La vigencia de esta garantía será de tres (03) meses a partir de la fecha
de suscripción del acta de recepción final o definitiva del proyecto el cual será devuelto al Contratista en el
término de tres (03) meses si así lo aprueba el lngeniero SupeMsor o la Unidad Técnica Municipal.

CLAUSULA Vlll: RETENCION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las
obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el
contratante harála retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen
por concepto de honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y
remuneraciones por servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas
naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a cuenta.

GLAUSULA lX: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas del
impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15% del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA X: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en Éso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción deljuzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 04 del mes de Enero del año dos mil veintidós.

SR. CAIN E

NTRATISTA

gvfunicip a[i[a[ fe Omo a
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